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Sn suscribe en esta ciudad 
en la imprenta de topETEoi, 

: á -4 rs. al mes JJmdo á casa 
de los señores suscritores, y ü 

• fuera franco de porte. 

T.osarticiilos comunicados y 
los anuncios &<:. se dirigirár. á 
hi lU-daccion, fraiicosde poile. 

; A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno Político de la Provincia. 

? ' 1 NEGOCIADO.=NCM . 64. 

' E l Sr. Direttor general de caminos , ca
nales y puertos con fecha 8 del actual u -Jia 
servido comunicarme lo siguienit: 

n E l Excmo. S r . Ministro de la Gobernación 
de la Pcnitisula con fecha de ayer se ha servido 

Núm. 65. 
Intcndeuti<i de la Provincia de León, 

C [ACULA Jt. 

E l examen de las diligencias prac
ticadas para el arrendamiento del abasto! 
del T ino en el pueblo de Castrillo de" la 
Rivera, á la Tez que uie La impuesto el 
deber de castigar con una multa al A l 
calde pedáneo que ea Noviembre último 
autorizó el remate con la mayor infor
malidad y tolerancia de condiciones es* 

, M „„„„ trañas y perjudiciales , patentiza " uno 
cónuifticarmc .Ja orden sigmcntc:=tle tíatio^^ J i J J ir 

cuenta al Regente del Reino de la comunicación ^ 108 ab,I,SOS dc. no P^ca transcendenexa 

Ja orden siguicntc:=He dado 

dc V . S. del día dc ayer mahifestando los deseos 
d̂e varios suscriiores á los empréstitos de las car
reteras de Valencia y dc la Coruiia dc entregar 
de ima ve?. «1 impovlc Je la suscriciou sin espe-
ríir á los plazos que marca el reglamento aprobado 
r'ú dc agosto del año úl t imo, siempre que'el 
abono de interés empiezc á contárseles por el todo 
desde luego; y S. A. contorawailuse ron el parecer 
de esa Dirección genoral ha tenido á bien acteder 
"á dicha pretcnsión; pero con la condición deque 
ban de cntrcgir.los mil reales ^alor loial de cada 
acción. Asi miMno ha dispuesto se prorogiie el 
termino niarcaJo en el citado reglamento pira la 
emis ión de acciones hasta \ .0 de Abril próesimo 
.venidero. orden de S. A. lo digo á V. S. paia 
su inteligencia y efectos que corresponda.=^o 
qjie traslado á V . S. para su conócipaicMo y efecfc» 
(consiguientes.» [ 

'Lo que st publica en d boletín ofitial, de 
ta provincia para su notnrierfad y los efectos 

León 26" de Enero dc l S J Í - = eonsigutentes; 
•Jos* Ptrez . \ 

que por desgracia se cometen 'emmichosr 
pueblos de esta Provincia y que olvida-
dos sin duda de lo que concierne á sus 
verdaderos intereses, anteponen un 
dia de bienandanza al menoscabo de su* 
fortunas, con notorio despreciíiMfelo (̂tfé 
sobre el particular previenen ademas 
las Real es órdenes é instructúúaeát A tai 
conduce«1 hecho probado de qué al T I -
nunciarse dteno remate en *l,.:relerjao 
pueblo de Castrillo, se fija una cantidad 
calculada arbitrariamente^ enídándeis» 
mas bien de kse^tirár' para el vecindario 
una ración no muy escasa de pan,:íarne 
vino y otros abrogados, con que Wg^ar̂  
se en dia determinádo ^ sin cófisídera-
cion á los perjuicióak^ij? ; en.,ejió $a j i8» ' 
ban á la Hacienda pública y aun asi-
inismos. no sólo obligados á cubrir sus 
encabezamientos respectivos, mas tam
bién á procurar que los ramos arrenda
bles teugaael ma^ór'Vaíor posible, para 
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46 
con el sobrante, si Jo liul/jcrc, atender 
ni alivio de las carcas ordinnrias, ó des
tinarlo en su caso á otros usos justos, 
que cetlicodo en beneficio del procomu
nal, no concurran, como por el contra
rio sucede, á su ruina y aniquilainiento. 

Por tanto y para evitar la.eontiuua-
cion de tales cscesos, creo conveniente 
hacer público, que previas las formal i-
-dades competentes, be declarado nulo 
«1 citado remate, iuiponiendo al Alcalde 
diez ducados de multa y juandaudo a-
brir de nuevo la subasta, para la cual 
habrá de servir de tipo la última postu
ra que en aquel se hizo y el importe to
tal dé las adealas que indebidamente se 
incluían en el contrato; mas si bien este 
hechOj siendo aislado, debería conside
rarse en-su fin, como por desgracia, re
pito, tenga la evidencia de ser demasia
do común, prevengo á los Alcaldes cons
titucionales que bajo su responsabilidad 

ejerzan la mayor-vigilancia sobre los a-
busos í j iu* en este {nintu se liayau come
tido, encargando muy estrecliametite «í 
Jos pedáneos que a»¡ en la c&tcnsion de 
diligencias igualmente que cu los testi
monios que den de su valor, se arreglen 
con toda precisión y veracidad á jo que 
tan repelidamenle le esta encargado, sin 
permitir por ningún protesto quclosha-
beres de ios pueblos se malversen sien
do patrimonio de unos pocos, y que de 
cualquiera contravención den parte á 
esta Intendencia; pudiemlo asimismo ha
cerlo los individuos de Ayuntamiento y 
demás ciudadanos, en la seguridad de 
que-sus nombres no serán revelados si 
asi les conviniere, y de que mi principal 
objeto es el conocer los vicios de la ad-
miiustracion para corregir previniéndo-
lesj antes de llegar al estremo odioso 
de castigarlos. León 1.° de febrero de 
1842.s=Joaquiu I I . Izquierdo. 

V: 

Rúm. 6C. 

4 V. 

.TESORERIA. D E RENTXS. ís.VCIONALKS D E I A TROVINCIA D E L E O R 

rrr 
ingresos y distribución ilcl mes de Enero de lt8¿i2. 

i;;.' •>«•.•']>'.¿2-i r •¡• . ' i -r • • ' 

Recaudado en el presente. •. • • • 

Í;:f t-.-.'á'jh i.fíí.v .'i . . • . • ' • fL* . , 
^ la cas^^a l . • .^f, . - • '• • 
Al Ministerio di» la Gfobéniacwn 3e la'Península.. 
XJ de-Gratíay Justicia. '.- ' V . . . . . 
K l ü e i a fiberta:" ;*vi z%, .«Sii. í . ; \ ~ 

<ie Hacfeada., . ; f . . . . .' 
Por gastos repnoduptivos í̂e jas rentas. . . . 
Sueldos de tíhif4ea<lAs ítet^os.' i1.'"'í : . . . 

^«ohiáv/iesvreintggros.j . ^ •., ^ . . . . . 
Jfyel admuúlo pertenedente al Ministerio de la 

Guerra; Y . '•" • • •' -. .' . . . 
*veni*itsá'pertÁuícIeMe d de Hadcnda. . . 

l U ^ 1 y •[,,, ico , / E X I S T E N C I A . . 

P A P E L . METALICO. TOTAL. 

», 1.193. 8 M 9 5 . 8 
. 08.700- o 80ó.áG9. 3 872.029. S 

68.760. 5 804.462. 11 873.222. 16 

30.000 
2.807 2t 

•111.6CÍ) 33, 
280.631 21 

Ai.505 3 
322.234 i l 

795.737 6 795.737 6 

"I 
9.423 3 2 ] 68.160. 5 > 
¡9.33Í 7 j 

G.SU 17 

9 
59 

G8.760. * 

8.722 8.72i 

A,,. 
. » • - . . ! i i >-.... . • - 1 . t. •.. \ 

: ''-'••Moa 4c Febrero de 1841.—Francisco González Alverú. 

4 
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Nim. 67. 

M I N I S T E R I O DK U A C I E X D A M I L I T A R 
D L ' t A PAUT12VCIA » K I.EON. 

M E S D E E N E R O 
DE 1842 . 

\ 

Relación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio en el 
citado mes de Enero á los pueblos de esta Provincia que han concurrido al efec
to con los recibos y demás documentos de justnieacion con arreglo a lo preve
nido cu Real orden de i 1 de Marzo del año pasado de y otras posteriores. 

P U E B L O S . 
VALOR A C H E D l T A I M l 

Epoca d que se refieren los recibos. R s . uis. 

Villoquctfida 4 . ° Trimestre de 1842... 
VillaiVanca.. . , Diciembre de 1 U 4 Í 

1 9 o . 
4 9 2 f 

Mansilla de las Muías.. . . S.er Trimestre de 1841 -1452 , 
l í l . 

173. 
351 . 

Ardoit. Idem idciii.. . . 
Matallana 4.° ídem ídem. 
Ardon Idem ídem.. . . 

24. 
22 . 
13. 
2(j. 

2. 
10. 

T O T A l r . . • . 20(34. 29. 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la Provincia se ma-
nifiesta por medio del Doletín oíieial de la misiua. León 1.° de febrero de 4842. 
«=E1 Comisario de Guerra , Tomás Delgado de liobles.^El Diputado de Provin
cia , Nicasio Villapadierna. 

NUM. 68. 

Alcaldía 1.a, constitucional de León. 
i • 

' Hallándose aprobado por S. E . la Diputación 
Provincial el presupuesto formado para socorros 
ó alimentos de presos pobres, aicaides y demás 
gastos de la Cárcel de esta Capital, los Ajunta-
jnicntos comprendidos en esle partiilo judicial, 
procederán desde luego á nombrar dos indivi
duos de su seno, siendo uno de ellos Proo.uniior 
general, conforme á la circular de 8 Je M.iyo<1e 
1837 , «inserta en el Boletin oficial número 54," 
(juienas deberán presentarse á las diez Je la m: -

^ ñaua del dia jueves 1 7 del corriente en las casas 
cpnsistorialcs del Ayuntamieuto de esta Capital 
para cjecuiar el repartituieuto de la cantidad de 
13. 3 0 0 rs. á que asciende diebo presupuesto , 
en la inteligencia que aunque algunos de los i n 
dividuos nombrados no concurriesen, no se sus
penderá el r epartimiento. León 6 de Febrero de 
l 8 i 2 . = C a r l o s de Pablos. 

Núm. 159.. 

Diputación Provincial d& León. ••' • 

AVISO. • ; • 

Encargada esta Diputación por la ley de JíJ^de A-
gosto y orden dcS. A. el Regente del Reind de de-
ÍJicioinbre del año próximo anterior dñ la administra
ción de los arbitrios (iesiinadus para b conservación de 
la Cirreicra do Asturias acordó sacar á pública subas
ta , por lo que resta del corriente año , el arriendó de 
los tres Portazgos establecidos en la distaneia, tpiS me
dia desde esta capiia! al puerto de Pajares, situados 
cu la Venia de Uiosequino, Puente de Alba , y Villa-
nueva de la Tercia ; ¡i cuyo efecto se admiten postü—i 
ras en la Secretaría de esta Corporación de doce i dos 
de la tarde desde el 6 hasta el 20 del comente, y' 
en este dia y horas se celebrará el primer remate ba
jo las siguiomes 

CONDICIOIVES 
con que te han de arrendar tn pMica siA*ttaJgjr"' 
suuadoi m ¡a V^nta de ¡botW"n° < P « t » £ M * r 7 J . 
TüLiam-a de la Tercia \«* d itenp* "7; 



4 n 
-corrlmtt ano a rmtar dtidr «í día tn qut tutrn potf-
sion tl arrtndatario ; con prnmc'm de que n\ la t$ert~ 
lura que te otorgará con las formalidades corrrtpon-
d ien ta i* deberán insertar «la» condiciones, y una co

pia üel Araneel de lo$ derechos que se lian de cohrar. 
i . ' Se cí'lebraián solo dos remates, fijando el U T -

«lino de .quince dias para el .primero , y p;ira el se-
gúudo y admisioo del medio dieimo, dicztao y nmrio 
«tros quince , que se contarán desde el en que se luga 
notoria la jiprobucion -del pnmfiopor la Uiiveniui gt-
jicral de Caminos y Canales; en inieligeueiaquo alieno 
«1 spgundo juicio de subasta bajo una de las tres m^jo-
raá expresadas ó lasIres aun tiempo, seguirá adelante 
hasta la hora señalada, ^admitiéndose todas las pujas que 
se hicieren por los liciladores en el tiempo que medie, 
aunque sean menores, hasta que se celebre el remate y 
aceptado que sea sin oposición alguna, será iuad-
niisible cualquiera mejora quesc'h^ac&B posterioridad. 

. 2.* E l remate no tendrá efecto hasta que le haya a -
probado la Dirección general, con cuyo objeto si el j u i -

^cio de remate no se verificase ante cllij misma, se la de-
Jjeráremitir un testimonio de lodo lo actuado. ^ 

3. * E l arrendatario Entregara el importé del arien-
damicnto en el paraje que ec le prescriba, con las forma-

ilidades debidas, y de su cueata y riesgo en mojiedame
tálica corriente^ y no en vales ni otra especie de pa-
j)cl-moneda, aunque sra posteriormente autórizadu, ñi 
se le admitirá en calderilla mas que la tercera parte dd 
precio del arriendo. 

4, ' Satisfará la cantidad contratada en mesadas igua
les, y 4 los cuatro dias cuando mas de habérse *aiwido; 
y no haeiéndob asi «n la forma prevenida en la 
¿vndiiion que precede, ademas de apremiarle ejecuiiva-
ménte con arreglo al sistema eslüblecido respecto ú los 
<leudores de la'Hacicnda pública, siendo.de cuenta del 
arrendatario el pago de todos los gastos que sccasaren 
psdrá la Dirección general rescindirel contrato, admi
nistrando por su'cuenta, ó arrendando el Portar-go, se-
^un la conceptuare mas ventajoso al ramo. 

ü. * La persoua por ̂ uien quedare rematado el Por-
iazgo, ha de pagar los derechos del remate y escritura, 

..-testimonio quo ha de remitirse á la Direcoión general 
de Caminos y Canales, y el de .todas las diligencias que 

. ec actuaren. 
G.' No podrá el arrendatario cobrar, bajo titulo ni 

pj-«icsu> alguHO, mas derechos que tos señalados en el 
Arancel,- que se deberá tener fijado al público, arre
glándose á las notas y exenciones puestas en él, bajo 
la pena que seguo ley. carresp onda por cualquiera con-
tcav^ncion. 

f , 7.» Los carros y bestias desúnados i las obras del 
camino, siempre que pasen por el Portazgo con efectos 
para dicho camino 6 de vacio, y todos los que se em
pleen .en las-referidas .obras, serán libres de derechos, 
llevando rcdula-firmada del qm* las dirija. 

8. * Se entregará de todos los mui-blos y enseres 
que haya para el servicio df I•Portazgo por iuvennrio y 
justa iasaciqn¡, va pagando su precio en el acto de la 
entrega, ya obligándose á devolverlos, .cumplido que 
sea d arrendamiento, sntisfiirteiulo lo que por nueva 
tasai ion ii«sait;¡se haber desmerecido. 

9. » S : h a de entregar también de las casas en que 
halla establecido el Portazgo, de la.1? barreras y de-

mas accesorio de queno pagara alquileres, siendo pro
pias del ramo ileCaminosy Canales; peroesurá obliga
do i tener todo bien repando para enirng:»rlo, condui-
du que sea el arreadamiento, en ei mismo ser y estado 

t ' l iqnrlomim f:uW»iM«!Ul»e n o s í ^ - r o p i . T d e l n i - - r 
••mi, pn-nM ^.^ i ju i i , siempre quet-c 3t¡iiii«en ellas. / 

10. " 1.^ 'hosterias, ««««eriias y cual-
• qnier otro ^l.iWacim'i-.L,! propio del rimo y contiguo 
'ú los i V i L ^ , , . ^ arrendarán separadameme 

íi l o s rm-j.n . i^p^j^y^ , que podrán ser los mis-
•»i)Osarreiid„t>vHosU»»Ju¡l ,l,ort.-i7giw, s i t s acomodase, 
quienes IOÍ, wderjn ^ ^harrefldarán en los términos 
e\presados ,>„)., ciut^i, ;,,!! a n l c r i o r . ^ . 

11. " ^^l j»odr¿t v̂ ôr u¡ subarTomUir'cn l o d o ni cti 
j arle este ¡M t r í i d ^ m i » „ o á p e r e o u a :>tj;(iru Jwjo ningún 
p r c t e x i o ; ) ^ nnil»,,d.» si tal c j m i i a r c , a s i como por 

'cualquier roi^oniob^udiilcnto que se lejnsiilicase an-
tenoi' ó ]>iiMvriar i l î-io de nrinate. 

12. * Nv> podrá p o d i r rescisión d e este arrendamien
to , baja, n) descueuio de su precio , pues asi como no í 

- se le pedirá rualquiri-,» ganancia excesiva que tuviere , 
•^lebérá eipumn-se también á las pérdidas que pudieren * 

ocasionárselo, rcnunmudo lodos los casos íbrtaitos, do 
cualquiera clase qnu sean. 

13.4 Los arrendatarios han de llevaran libros foliadoar 
• cuenta y ra/.ou de lo que recauden con t o d a claridad y 

rspecilicaciou» y los"han -de franquear siempre que los 
•pida la Dirección. 

iA.1 Siempre que el Gobierno t i i b i e s e á bien dis
pensar d e l p a g o d e los derechos á cualquiera carniuges 

ó catv.íUi'Hus ,-que con arreglo al Arancel que lijan» 
csíubierftn i-x^itas, la Dirección géñcral esiaW-cera b 
-ínieneiiciou que estime conveniente para el abono al 
anrudataiio. 

< I J . " KO sejiermitirá hacer postura sino á lidiador 
• -de conoció > arraigo ó que tenga pt?rsCna que le afianc* 
« i c! ¡ir.lo. 

10." E l arretidatario , instes Je! otorgamiento de la 
esc.'imra , cnin-gitrá por Ranza c.n nw. jUoo en la Depo— 
sitan'a que se 1« dl-signc la cantidad equivalente al valor 
de dos mosudas , de las quo up podrá disponer en el 

-lodo ni en parle Plasta que concluido Su arrendamiento 
liaya devuelto los «lificios, enseres ó cualesquiera efectos 
propios del ramo , que en virtud de las condiciones 8 . \ 
í).* y 10.a se 1c habieron entregado por inventario j 
justa «tasación , en la misma forma que los rocibió ó ^a-
lisfecho sus desmejoras. 

17 . ' E l otorgamiento de -la escritiir.i deberá aer i 
ficarse cuando mas én el preciso <í improrogable térmi» 
no de un mes, convido d e s d e fl di:» ™ tp i e se veriflqu© 
-el segundo remate en esta Dirección general, ó se haga 
notoria su aprebaeion e n la provincia respectivas, y ante» 
si ocurriese alguna circunstancia que asi lo exija y so 
exprese en e l a c t o d e l -segundo rt mate, y á los ocho 
días, á mas tardar , del otorgamiemo d e la escritura , 
ó en el momento e n que concluya e l arrendamiento quo 
estuviere pendienle , tomará posesión d e l Portazgo: en. 
e l concepto d e que : : a s a d o este ÚIÍHIK) plazo ¿in haber
lo verificado , correrá por su cuenta !a recaufbeion de 
fifi* derechos , y a p o r einplazos puestos por é l , ya por 
]c< que l a Dirrcciun general d.'slinn il efetto , y tendrá 
que satisfacer íntegras las mesadas-correspondientes ál ? 
arriendo eoiitratailo, «cin los que f». ren los producto» 
que e l Poriazgo rindiere , y aduniasJos sueldos de loe 
referidos empleados, l o s d e m á s gasios qne ocurrieren, 
l a * r o s t a s que se cansaren y la hiülta que estime é l Juez, / 
atendí ¡ a s l a s circunstancias y particularidades que pue-
d a n h a b e r innnido eu la fulta d e cui]ipKm¡ento.«e=Leoa ( 
1. ' d e Febrero d e 1 8 4 2 . » J o s é V w z , Presidente.-* 
Jlannel A i T i o l a , seca-iario inl''iino. í 

: ÜPKENTA DE LoPETEDl , ' * 

I 
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